
Resolución de Alcaldía n.º 2024-0113, de fecha 19/04/2024, del Ayuntamiento de Cirat por la que se 
aprueba la contratación de la plaza denominada Socorrista Acuático, en régimen laboral temporal, por el 
sistema de concurso de méritos, por causas urgentes e inaplazables.

 
Por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0113 de fecha 19/04/2024, se aprobó la contratación de la plaza 

denominada Socorrista Acuático, en régimen laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos, 
plazas vacantes 3.

En la sede electrónica http://cirat.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión aparecen íntegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la 
contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://cirat.sedelectronica.es y, en su caso, en 
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

En Cirat a 22 de abril de 2024
Alcalde - Presidente
Pascual Salines Bito
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